
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00146 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única  

 
Este despacho rechazará la anterior demanda, de acuerdo con lo normado en el 
inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 31 de marzo de 2022 se inadmitió la demanda para que, entre otras 
cosas, se aportara el documento denominado “título ejecutivo, constituido por la 
certificación de la Administración sobre la existencia y monto de la DEUDA de la 
señora YAMILA FERNANDA EQUIVEL GOMEZ, suscrita por la señora LEYDI 
ALEJANDRA CORREA CLAVIJO, en calidad de Administradora del Conjunto 
RESIDENCIAL y COMERCIAL SAN MARTIN de los OLIVOS, de fecha nueve (9) 
de enero de 2022”, que se refirió en el acápite de pruebas de la demanda. 
 
Pues bien, revisada la comunicación allegada en término, a través de la cual el 
apoderado pretendió subsanar la demanda, el despacho encuentra que aunque el 
profesional modificó en el acápite de pruebas de la demanda la denominación del 
documento echado de menos, no se sirvió aportarlo ni con la demanda ni con el 
escrito subsanatorio, de modo que, se concluye, no se aportó el documento que 
sirva como título ejecutivo para reclamar las obligaciones señaladas en la demanda. 
 
Lo anterior es suficiente para considerar que las falencias advertidas en auto 
inadmisorio de la demanda aún persisten. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
FUSAGASUGÁ,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ARCHIVAR la demanda. Por Secretarìa, déjense las constancias de 
rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 


